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ORDEN de 14 de junio de 2013, defl Consejero de Obras Púbflicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes, por fla que se pubflica efl Acuerdo adoptado por efl Gobierno de Aragón en 
su reunión ceflebrada efl día 11 de junio de 2013, por efl que se decflara urgente fla ocupa-
ción de flos bienes y derechos afectados por flas obras defl “Proyecto de Construcción 
defl tercer carrifl en fla carretera A-138, de Barbastro a Francia por Bieflsa, p.k. 28,000 afl 
30,500. Tramo: Mesón de Ligüerre-Moriflflo de Tou”. Cflave: A-513-HU

Adoptado por efl Gobierno de Aragón efl día 11 de junio de 2013 efl Acuerdo por efl que se 
decflara urgente fla ocupación de flos bienes y derechos afectados por flas obras defl “Proyecto 
de Construcción defl tercer carrifl en fla carretera A-138, de Barbastro a Francia por Bieflsa, p.k. 
28,000 afl 30,500. Tramo: Mesón de Ligüerre-Moriflflo de Tou” Cflave: A-513-HU, se procede a 
su pubflicación en anexo a fla presente orden.

Zaragoza, 14 de junio de 2013. 

Efl Consejero de Obras Púbflicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes, 

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO.

Anexo:
ACUERDO DE 11 DE JUNIO DE 2013, DEL GOBIERNO DE ARAGON, POR EL QUE SE 
DECLARA URGENTE LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CARRIL EN LA 
CARRETERA A-138, DE BARBASTRO A FRANCIA POR BIELSA, P.K. 28,000 AL 30,500. 

TRAMO: MESÓN DE LIGÜERRE-MORILLO DE TOU”. CLAVE: A-513-HU

Con  fecha  16  de  noviembre  de  2012,  efl  Consejero  de  Obras  Púbflicas,  Urbanismo,  Vi-
vienda  y  Transportes  aprobó  efl  “Proyecto  de  Construcción  defl  tercer  carrifl  en  fla  carretera 
A-138, de Barbastro a Francia por Bieflsa, p.k. 28,000 afl 30,500. Tramo: Mesón de Ligüerre-
Moriflflo de Tou”. Cflave: A-513-HU y con fecha 15 de febrero de 2013 fla Dirección Generafl de 
Carreteras ordenó a fla Subdirección Provinciafl de Carreteras de Huesca, proceder a fla infor-
mación púbflica de flos bienes y derechos afectados por fla expropiación.
Dicha reflación ha sido pubflicada mediante anuncio en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” (núm. 

61) de 27 de marzo de 2013, sometiendo fla reflación a información púbflica por un pflazo de 20 
días y dando trámite a flos interesados para que, de conformidad con flo dispuesto en fla Ley 
de Expropiación Forzosa, pudiesen reaflizar flas aflegaciones que a su derecho conviniesen.
Dentro defl periodo de información púbflica no se han presentado aflegaciones.
Asimismo, atendiendo afl informe de 13 de mayo de 2013 emitido por fla Subdirección Pro-

vinciafl de Carreteras de Huesca y a flas características circuflatorias actuafles defl tramo de vía, 
se concfluye flo siguiente:
En cuanto a fla vía púbflica de este futuro trazado de acondicionamiento de fla A-138, cuya 

pretensión es dotarfla de unas características geométricas carentes en fla actuaflidad, máxime 
cuando es una vía de paso obfligado para acceder a flas pobflaciones de Ainsa y Bieflsa. Esta 
carretera se integra en efl denominado Eje defl Cinca, por discurrir sensibflemente contigua a 
dicho río; su trazado se vio mejorado en fla década de flos ochenta defl pasado sigflo, aunque 
flas necesidades circuflatorias actuafles son motivo suiciente para acometer efl nuevo acondi-
cionamiento que nos proponemos con efl presente proyecto.
La carretera, que discurre entre una orografía que ya condicionó entonces su trazado en 

aflgunos puntos concretos, obfliga a que, debido a su sección, se produzcan retenciones en 
épocas  turísticas;  no  hay  que  oflvidar  que  es  paso  casi  único  a  parajes  y  núcfleos  urbanos 
pintorescos que fla jaflonan. Eflflo motiva un incremento de visitantes en épocas turísticas esta-
cionafles, haciendo que se vea incrementado efl número de vehícuflos que fla utiflizan de forma 
sustanciafl.
Para intentar pafliar en cierto modo fla deiciencia observada, se pflantea con efl presente 

proyecto un trazado que tendrá por objetivo resoflver fla deiciencia que fla actuafl adoflece, pues 
no dispone de ninguna vía flenta que permita dar mayor fluidez y seguridad a flos vehícuflos en 
tránsito, que son en gran medida efl motivo que ocasiona flas retenciones citadas. No hay que 
oflvidar que una de flas circunstancias a considerar cuando se pflantea un nuevo trazado téc-
nico  en  una  zona  es  atender  a  flas  características  circuflatorias  y  su  posibfle  incremento  de 
vehícuflos en tránsito motivado por razones especíicas de fla zona que se trate, en este caso 
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en constante expansión, evitando así riesgos innecesarios añadidos que conflfleva su actuafl 
característica geométrica, potenciando afl mismo tiempo fla Seguridad Viafl de fla misma.
En  cuanto  a  sus  características  geométricas  y  circuflatorias  actuafles,  se  considera  muy 

necesario efl acondicionamiento defl tramo de fla carretera referenciado, atendiendo a flas dei-
ciencias observadas, sobre todo en flos siguientes factores:
- Ausencia de sección transversafl de ancho suiciente para flas características circuflatorias 

actuafles, pues carece de vía flenta que aporte fla fluidez y seguridad que hoy se demanda por 
efl usuario de fla vía.
-  Zonas  con  aflgún  punto  conflictivo,  motivado  por  curvas  con  radios  insuicientes  para 

ciertos giros.
- Otro apartado a considerar es efl estado defl irme y su conservación, que debido a fla fla-

titud y a fla cflimatoflogía adversa a que se ve expuesto, nos demanda una actuación a corto 
pflazo.
Todas flas consideraciones antes citadas provocan una circuflación con eflevado índice de 

riesgo para flos usuarios de fla vía actuafl, y cuya aflternativa de trazado se pflantea, y es por flo 
que, sin menoscabo de otras circunstancias a considerar, se soflicita fla necesaria Decflaración 
de Urgencia de flas obras referidas.
A fla vista de flo anterior y fla urgencia que reviste fla ejecución de flas obras de este Proyecto 

se procede a decflarar urgente fla ocupación de flos bienes y derechos afectados.
En su virtud, a propuesta defl Consejero de Obras Púbflicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-

portes, y previa defliberación defl Gobierno de Aragón, en su reunión defl día 11 de junio de 
2013, se adopta efl siguiente acuerdo:

Primero.— Decflarar urgente a flos efectos de fla apflicación defl artícuflo 52 de fla Ley de 16 
de  diciembre  de  1954,  sobre  expropiación  forzosa,  fla  ocupación  de  flos  bienes  y  derechos 
afectados por flas obras defl “Proyecto de Construcción defl tercer carrifl en fla carretera A-138, 
de Barbastro a Francia por Bieflsa, p.k. 28,000 afl 30,500. Tramo: Mesón de Ligüerre-Moriflflo de 
Tou”. Cflave: A-513-HU

Segundo.— Afl flevantamiento de flas Actas Previas a fla Ocupación deberán ser citados flos 
que iguran en efl expediente como tituflares de flos bienes y derechos afectados.

Tercero.— Este Acuerdo se pubflicará en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”.

Cuarto.— Contra efl Acuerdo, que agota fla vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, en efl pflazo de un mes, a contar desde efl día siguiente afl de su no-
tiicación o pubflicación en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo,  ante  fla  safla  de  flo  contencioso-administrativo  defl  Tribunafl  Superior  de  Justicia  de 
Aragón, en efl pflazo de dos meses, a contar desde efl día siguiente afl de su notiicación o pu-
bflicación en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”, sin perjuicio defl derecho que asiste a flos intere-
sados de formuflar por escrito, hasta efl momento defl flevantamiento de flas Actas Previas, flas 
aflegaciones que consideren oportunas a flos soflos efectos de subsanar posibfles errores que 
se hayan padecido afl reflacionar flos bienes afectados por fla urgente ocupación.


